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ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO \

BANCO DE ESPAÑA
Valencia  .

- Habiendo sufrido extravío los, 
resguardos de depósitos transmisi
bles números 11452,9» 103439» 11.8852 
y 122418» de pesetas nomínale^ 5.000, 
8.500, 2.000 y 4.000» respectivamen
te, en Obligaciones del Ayirntamien-.. 
•t© de Valencia» al 5 por 100» Emi
sión 21.a, Deuda Perpetua Interior 
ü  4 por 100,’ Obligaciones de la,So
ciedad Valenciana de Electricidad, 
al 5 por 100, y  Obligaciones .de la 
Compañía Trasatlántica, al .5 y x/?, 
por 100, Emisión 1925, constituidos 
en esta Sucursal en 3 de Abril de 
1929, 12 de Abril de 1937, 15 de Fe
brero de 1930 y 13 de Febrerp 'de 
1931» a favor de doña Carmen Vicent 
Ballestease antacia al público para 
que, q-atea se' crea con derecho a 
reclamar'» lo . verifique dentro del 
plazo' de un mes» a contar desde la 
•publicación de este anuncio en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, y 
primera inserción del mismo en 
"Frente Rojo"*» ele Barcelona, y 
"‘Fragua Social", de Valencia, según, 
determina, el artículo 41 del Regla* 
mentó vigente del Banco de Espa
ña ; adviniéndole que transcurrido • 
dicho plazo, sin- reclamación alguna, 
la Sucursal expedirá 1©3: duplicados, 
de # los citados resguardos» anulando 
ios primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valencia, 3 de Febrero de 1-938. 
Ei Secretario accidental, V. Chiralt.

ADMINISTRACIÓN 
u, J U D IC IA L

REQUISITORIAS

En el juicio seguido por denun
cia de. Vicente' Rodríguez, contra 
Remedio Pacheco, por venta de ajos 
a precio elevado se ha dictado la si
guiente : 5

Sentencia. En la villa de Castne- 
ra» 26 de Enero de 1938,

El señor 'don Francisco Carnice
ro .García». Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de - la misma, y su 
partido en . funcionen de Tribunal 
-Unipersonal de Subsistencias y pre
cios indebidos, con asistencia del 
señor fiscal municipal -de esta villa, 
por no existir abogado fiscal tn  la 
misma» ha conocido del juicio segui
do entre partes» de una como demm,, 

Fiante Vicente Rodríguez, mayor de 
edad casado» ágente judicial. del TrL 
Imn&l Popular de Extr-enmdvra, v

vecino de esta villa, el cual, no ha 
comparecido en el acto dél juicio 
-por impedírselo las necesidades del 
servicio que . presta,. asumiendo su 
representación el señor fiscal muni
cipal; y de otra como denunciada 
Remedio Pacheco Delgado, mayor 
de edad» casada y vecina de Malpar- 
tida» por venta de 10 kilos de ajos 
al precio superior a la tasa.

Resultando; Que- Remedio Pa
checo Delgado» vendió en el día de 
ayer 10 kilos de ajos a varios com
pradores entre - otros Erigido Colla- . 
do, al precia de 7 ■ pesetas, kilo, que 
sobrepasa con mucho la tasa que con 
arreglo a las normas trazadas en-el 
número 6.°. de--la orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros-de 
17- de Septiembre último» toda ves 
que los precios promedios que ha al
canzado ese artículo en esta época 
y en los años aque se refiere dicha - 
disposición» no fué superior al ;de 2 
pesetas kilo.

Resultando: Que celebrado - en el
día de hoy el correspondiente ju icio 
oral, se cumplieron los trámites a 
que se contrae el Decreto de 18 de 
Septiembre último» con asistencia del 
señor fiscal municipal que solicitó 
se' impusiera a la denunciada la pe
na mínima, de' 1.000 pesetas.
■ Considerando: Que en atención a
lo dispuesto en el artículo 1.° del 
expresado Decreto» en relación con 
el de- lo de Diciembre de 1936' y 27 
de,. Agosto último, serán considera
dos. como actos de hostilidad y des
afección al. régimen el alterar el pre„ i 
ció de .aquellos- artículos . objeto de 
comercio que tenga establecidos por 
disposiciones del Gobierno precio 
d e -tasa, o que no pueden venderse a 
un precio superior al promedio que 
hubiera alcanzado' en iguales épocas 
del ano 1935*1936, con un aumento 
del 50 por 100, según' dispone la ci
tada Orden' de '21, de Septiembre úl
timo.

- Considerando: . Que ocurrido el 
hedí© de la venta que se-persigue en 
el día -de ayer, se halla en plena vi
gencia para.dicha -hortaliza I@ dis
puesto en - el- número 6.° del Deere* 
to -de 27 de Septiembre de 1937» que 
la fija'en el promedio de igual épo
cas de años anteriores aumentando, 
«a un.50%. - Vistas las disposiciones 
citadas.

Fallo. Que debo condenar y con
deno' a Remedio’ Pacheco Delgado, 
a la multa de-1.000 pesetas, por ha
ber alterado el precio-de la hortali
za denunciada fijando ’ en @1 expre
sado Decreto de 1937» la cual debe
rán hacer efectiva dentro del térmi
no de cinco días, y si no lo verifica
se». se le impondrá Ja sanción de dos 
meses de iniernamientó en -campos 
de trabajo poniéndola a disposición 
del Exemó, señor Gobernador Civil 
de la provincia, destinándose -el .im
porte de la multa impuesta a ías

atenciones y gastos de guerra cm  
arreglo al artículo 8.-° del Decreto 
■ de 18 de Septiembre d e  1937o 

- Póngase esta sentencia’ en eessao* 
cimiento de la Dirección General de 

' Abastos» y publíquese en la GACE
TA DE LA REPUBLICA. "Boletín. 
Oficial” 'devla provincia-y en losa--la
gares oficiales'de costumbre., • \

Así por esta mi sentencia" dtefSndU- 
' ti-vamente juzgando, lo 'pronmdkv 
mando y firmo.—Francisco CamL 
cero.—Fné publicada en el mismo 
día. ■ ‘

Es copia simple para -su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA.

Casillera* 26 de Eneró de 1988.— 
E l ' Juez de Tnstrocción, Francteo--- 
Carnicero.

• X  0 .—2JfiS4.

'Don Luis. Laña Ruiz, Juess de tes- 
tracción de. este partido.

Por el presente ruego y encargo a. 
todas las Autoridades, así 'civiles co« 
mo militares y Agentes ée  la. Po
licía Judicial» procedan a la bases, 
y rescate de 3 lechonas de destete, 
de ellos una hembra y dos machos,, 
pelo negro» de edad 8 semana^, 12 
gallinas de diferentes plumas y  wm' 
de ellas con un, ojo. dallado» 4 ga
llos, de ellos uno negro, sin cola y  
de diferentes, plumas, lina pava ne
gra con algunas plumas blancas obs
curas» una cubeta vieja de zinc, una' 
olla de porcelana con culo de cham
pa, una¡ cuchara de hierro» robado- 
todo ello la noche del 31 de Diciem
bre último del Molino la Bobed&, 
término de Quesada» propiedad de 
Banito Quesada Garzón, pamesado 
todo ellos caso de ser habido & dis~ 
posición de este Juzgado con los te» 

v nedores ilegítimos y autores del 
hecha

Bádo en Cazaría* 25 de Enero 
ée 1938.—El Juez de Instrucción, 
Luis Luna»

X o ^ z m s .

Don Aniceto Lorenzo GómeiiLLL 
món y García, Juez de Instrucción. . 
accidental de esta ciudad y su par- • 
tidb.

Por e! presente se cita y ésnpla~ ■ 
za a 'los más próximos parientes, de - 
la interfecta Beatriz Cárceles, -áe 
30 años de edad,, sus labores» viuda 
de. Victorio Perea, natural de Villa- 
rrufeia. de los Ojos, que falleció el 
día 13 de Diciembre último en la 
Aldea de Ballesteros» anejo de Fsseii- - 
te el Fresno, a. fin de que en el tér- 
ruino de diez días» -contados desde , 
la publicación del presente <m el 
"Boletín Oficial”  de esta provincial 
y GACETA DE-LA REPUBLICA» 
■comparezcan ante el Juzgado de Ins
trucción de Daimiél, para instruirles 
del artículo .109 de la Ley de Enjui
ciamiento . criminal; previniéndoles' 
que d-e he verificarlo, l-es parará el
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gcrjiticio a q »  haya lugar «u de- 
ŝ dho.

Dad© en Daimiel, 28 de Enero 
de 1938.—El Juez de Instrucción, 
.áad¡©eto .Lorenzo Gómez.

J. -O.—2.636.•
t

’ Dcm Ramón Orozco Martín, Juez 
fee Instrucción, de Guadix.

Por .la presente, cito y llamo a 
Juan Lucas Rodríguez, para que en

término de diez días, comparezca 
. .¿mié «este Juzgado de Instrucción, a 

fia. de recibirle declaración .con el_ 
apercibimiento de que no compare» 
deudo, le parará el perjuicio a que ■ 
baya lugar en derecho.

Guadix, 21 de Enero de Í93IL—E] 
Jw í  de instrucción, Ramón Orozco.

J. O*—2.637.

MOYA . MUÑOZ (José), de 46
amos, hiJo de José y  de Ramona, na
tural de Añora (Córdoba), y veci- 
8a© de Jaén, de profesión 'vendedor, 
instrucción, domiciliado últimazxranJ- 
% en Jtós* cuyo actual paradero se 
ignora, prócesado en. causa número 
78 de 1937, por el delito de teneru 
día ilícita de armas, comparecerá 
■dentro del término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Jaén,. 
Secretaría del señor Cruz Fernán
dez, para ser constituido en prisión, 
bajo apercibimiento que de no conu • 
parecer será declarado rebelde y  le 
parará además el -perjuicio a que, 
baya lugar»

Jaén, 26 de Enero de 1931—El 
Juez de Instrucción (^legible)..

. J. O.—2.635,.

Don Antonio Ifi-eba y Ferriol, Juez
é® Instrucción de,'Requena y su parfe 

. tido. . . --

‘Por el presente y en virtud de lo 
mandado en providencia de esta fe
cha dictada en el sumario que .ins
truyo con el número 19 de 1937, so
bre muerte y lesiones por atropello 
■contra Jesús Bueno Ruiz, de 27 años, 
■hijo de Florentino y d e 'Dolores, na
tural dé M-otílla del Pafencar (Cuen
ca), vecino' de la misma cuyo ate- 

■ ftoal .* domicilio se ignora,- se cita, 
Isma. y emplaza: al referido ^Jesús 
Bueno Ruiz, para que en el térmu 

.no de diez días, comparezca ante es
te .Juzgado, para ser reconocido ¡>©r 
el Médico.' Forense y darle la  sani- 
dad si estuviere' curado de las le
siones que sufría, apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a _ que • baya lugar en derecho.

Dado en Pequeña, 12 de Enero 
m  19S&—EÍ Juez' de Instrucción, 
Antaraio Hdba,
' . ■ J, O.—2.639.

-.Don Juan Romero . Montesinos, 
Juez de Instrucción' de ,1a ciudad de

' Segorbe y su partido.
Por 'virtud..del presente, se cita a 

' Gregorio Tarancha.!. tule b-rrtaneció -

según se cree a fa 10.a Brigada 46a 
División que residió en Alcalá de 
Henares y a Rulogia Repito Gonzá
lez, que residía en Madrid, Costani
lla de los Angelas, número 9, para 
que dentro de cinco días, comparez
can ante - este juzgado de Instruc
ción, para - recibirles declaración en 
el sumario número 34 de 1937, so
bre amenazas y robo de. un automó- 

■ vil marca Opel, matrícula B. 59.407, 
propiedad’ de José Alba Romeu, ba
jo apercibimiento al primer© de con. 
vertir la'orden de citación en or
den de detención, caso’ de iheompa- 
r@eeo.cia, y a la segunda de lo que 
haya lugar en derecho, cuya, citación 
se hace, por medio del. presente edic
to por desconocerse el paradero de 
ambos. '' ■ '•

Dado . enfeSegorbe, 15 de Enero 
.. de MS38..—EI Juez de Instrucción,
Juan Romero,

J. O.—2.640.

En virtud de lo acordad© en pro
veído de hojr dictado por el señor 
Juez de Instrucción de este partido 
en el sumario que se instruye, bajo 
el número 3 de 1938, sobre lesiones, 

.se cita por medio.de la presente que 
se insertará *eu la GACETA DE LA 
REPUBLICA y "Boletín Oficia?5 
de Ciudad-Real, al conductor dé un 
camión cuyo nombre, apellido^ y do
micilio' se desconoce, así como .la 
matrícula de} ngfemo» qm el' día 16 
del actual .sobre las 22 ¿oras, y  citffiÁ- 
■'do marchaba en dirección Cádiz, por 
la carretera general atropelló *en fe 
calle de Seis de Junio de esta ciu
dad, que la - cruza- dicha carretes» a 

. Femando Antonaya Núñez,-' al que 
causó lesiones, .dándose a la fuga; 
desconociéndose a en fe actualidad su 
paradero, para que dentro del termi
no de'diez días, que empezarán a 

1 contarse, desde el siguiente al que 
testa cédula ' aparezca inserta -csi "• di
chos' periódicos oficíales, comparez
ca ant© este juzgado de Instrucción 
sito en fe Avenida de Fermín Ga
lán, número 53, al objeto de reci
birle declaración, en aludid© suma- 

•ri©;; previniéndole que de no verifi
carlo le - parará el perjuicio z que 
hubiere -lugar en derecho. •

Valdepeñas,- 27 Enero de 1938.— 
El Secretario, L, Fombona..'

. . - . J .  O .— 2.641,

Don Ricardo Besa..Espl, Secreta
rlo judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de fe. 'viM de 
V aMerrobres;

Doy fe y testimonio: Que en <díek© 
Juzgado .pende expediente sobre in~ 
cumplimiento ée las disposiciones so
bre comestiblesí contra Pascual Mon
tañés Canfraach, número-12 de 1937, 
en el'que se ha dictado la siguiente

Sentencia.—iEn la villa de YaMe- 
rrdhres a 2  ̂ de Enero de 1938:

Don Pédr© Gutiérrez López, J'ues 
de Primera Instancia e Instrucción 
de este partido, en funciones de T rr 
bunal unipersonal de Subsistencias.» 
ha visto y oído, asistido del Secre
tario judicial, con intervención del 
Fiscal municipal, la infracción come
tida por Pascual Montañés Can- 
franch, de diecisiete años de edad* 
jornalero, vecino de Léeera;

Resultando probado y así sé decla
ra, que el . día 15 de Diciembre pasa
do Pascual Montañés conducía como» 
sesenta arrobas de paja, que pensaba 
vender en Tortosa sin la gfuía corres
pondiente;

'Resultando: Que presentada la co 
rrespondiente denuncia, ante esté 
Juzgado, con fecha 21 d© dicho mes 
de Diciembre, fué señalada la vista 
que previene el Decreto que la regu
la, para- el día. de hoy,' a las once 
horas, la cual ha tenido lugar con 
asistencia del Fiscal municipal, y de
nunciado, previamente citados, á 
quien se instruye de su derecho y 
comenzada-en acto público fueron ale-, 
gados por el denunciado los hechos y 
fundamentos de derecho que estimo 
procedentes en apoyo de su de
fensa, solicitándose, por el Fiscal mu
nicipal, fe pena,de 1.000 pesetas.<&© 
inulta y por el 'denunciado la abso- 
Jwgtón;

Considerando: Que hallándose pre
visto en el apartado d) del.--arfc.' 3.® 
del Decreto de 27 de Agosté último 
y sancionado. con arreglo a lo- esta*8 
Mecido en el árt. 3.® del Decreto de 
10 dé Diciembre de 1-936, .el hecho 
que se declara probado, procede ac
ceder -a fe petición formulada por el 
señor Fiscal municipal, teniendo en 
cuenta para ello lo dispuesto en el 
artículo 3.? del Decreto de 18 de Sep
tiembre del pasado año la naturaleza 
del hecho y la cuantía del mismo;
, Vistos los preceptos, diados y -de
más de aplicación, .

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a Pascual Montañés Canfranck 
a la pena de 1.000 pesetas de multa 
y costas, y aquéllas, una vez sean he
chas efectivas, serán destinadas' a las 
atenciones que originen los gastos de 
guerra,-y caso de resultar aquél in
solvente, . póngase a* disposición del 
excelentísimo señor Gobernador ge
neral de Aragón para la prestación 
de m trabajo, de modo obligatorio, a 
favor del Estado o del Municipio.

Así, por esta mi sentencia, deímit: - 
vámente juzgando, de la que.se dará 
traslado fe fe Dirección general de 
Abastecimientos y ge publicará en. los 
periódicos ordinarios y oficiales y mi 

' 1 €&-, sitios' públicos de costumbre, lo 
pronuncio, mando' y firmo. — P©dr®> 
Gutiérrez.—Rubricado.

Lo inserto, concuerda literalmente 
con su original, que me remito.

Y para qm surta los efectos legales 
procedentes, extiendo el presente y 
*e firmo en Valderrabre? © de
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Enero de 1938.— E! Juez de Primera 
Instancia- e instrucción, Pedro Gútié" 
rrez,— SI Secretario, Ricardo Besa, '

J. O.—2.642. .

Don Miguel Euíz Ramírez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito de la Audiencia de- esta ca
pital \de Almería;

En virtud éel presente se hace. sa
ber a doña Dolores Leal ■ Lopes, la 
•cual encuentra en la actualidad en 
Ignorado paradero, que los autos de 
•divorcio seguidos en esta Juzgado, a 
'Instancia de .su esposo don José San» 
«¿hez Saeta contra ella, se encuentran 
<on La, •excelentísima • Audiencia terri
torial de Albacete, pendiente' 'de re
solución y, al mismo tiempo-, se ©m~ 
plaza a la mencionada doña Dolores 
Leal Lopes para que comparezca en 
los mismos, si le conviniere, dentro 
del .término de cinco días* a contar 
desde el siguiente ■ día de la publica
ción de este edicto en el “ Botelín Ofi
cial Eí de .esta provincia y GACETA 

• DÉ .LA REPUBLICA.
Dado en ' Almería a 22 de Enero 

d e . 1938.— El Juez de Primera Ins
tancia, Miguel Ruiz,—El Secretario 
leg ib le ).

j ;  O.—2.643.

En el expediente número 757, del 
año 1937,, seguido por el Tribunal 
Popular ,de Responsabilidades civiles, 
“para determinar las contraídas por 
Pascual Juan Tarazón a, en expedien
te número 15, de 1937,. seguido por 
el.Jurado da Urgencia número 1, de 
Valencia, por desafección: al régimen* 
sé'ha- dictado acuerdo por la Sección. 
de Derecho, con fecha 22 de.Diciem
bre último, en el que se ordena sean 

■ citados y  emplazados. el Ministerio 
úvcta,,. la “Caja general .de Reparacio
nes y  los inculpados, • para que, en el 
término de di es días/ puedan perso» 
.liarse* y  en los cinco siguientes ,de 
haberlo verificado pedir la práctica 
de investigaciones y pruebas sobre 
puntos de hecho no resueltos por *la 
sentencia, cuya determinación sea no- • 
cesarla para fi ja r1 la extensión o la 
cuantía, de. la .responsabilidad civil* 
quedando &• tal fin los autos de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Juzgado lim ero  1 del expresado Irte, 
banal

Por lo cual,, -e ignorándose el • pc- 
búa! domicilio o paradero del incul
pado Pascual Juan Tarazona, .se cite 
y emplaza a éste por metilo da la pra. ’’ 
sente,-que se insertará, en-la GACE
TA  DE t a  REPUBLICA, y  “ Botefíu 
Oficial* de te. provincia 'de Valencia* 
por el término y a los efectos •• ante
riormente expresaros, bajo apercibi
miento d* pararle el perjuicio .a que 
Laya lugar en derecho.

Barcelona, 1.° de Febrero áe Í93S- 
El 'Seeretáíia, J, Martí.

' J, Cfc~-4L644. ■

Don Alfredo Fernández Hinde*
Juez de Instrucción número 1, ads
crito al servicio ~ del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles |

Por el presente se’hace saber: Que 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números' y con
tra las personas que al final se rela
cionan, sobre incautación provisional 
de bienes propiedad de fas mismas, 
llevada a cabo par las Entidades que 
también se expresarán, por conside
rarlas. contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a . los propieta
rios o' poseedores legítimos de lo& 
bienes, sus representantes legales  ̂o 
sus herederos, y también, bajo su res
ponsabilidad; a los gestores oficiosos 
que aleguen un interés legítimo, p&- • 
ra que, dentro del plazo improrro
gable de treinta días hábiles* cántate 
dos desde la publicación de este edicto 
en la GACETA DE LA REPUBLI
CA, puedan personarse en el expíe- 
diente, que se hallará de manifiesto 
en la Secretaría def Tribunal, y 
anunciar recurso contra-.la incauta
ción, siempre que acompañen los do
cumentos que acrediten la propiedad 
o la posesión, la condición a- caráo» 
fcér del recurrente/el título heredita
rio y el interés legitimo, en su caso/ 
u ofrezcan prueba supletoria para 
acreditar dichos extremos/ apercibi
dos de que gi no lo verifican, se de
clarará firme y definitiva, dicha in~

. ' cantacién.

• Reiaciéñ que m ■ cita •
Explótente número 473, de 19871— 

Walda .Velasen Galvis-f una casa, si-” 
ta en la calla ele Blasco Ibáñeis, nú
mero 2 (antes San Sebastián)* y otra 
casa, en la ¿el General ’Benllod, nú
mero t  (antes’ Amargura), de la ciu
dad do Villena (Alicante) ; incautadas 
por la’ Comisión' de• Incautaciones del- 
Oísmí.té ele Defensa Antifascista U. 
te.ÁteC., K, T, de' dicha ciudad!.

Expediente número 476, da 1987*— 
Josefa Menor Vérriz: una casa, sita 

, en la plaza áe Santa' María, núm. 1 ;
otra en la plaza de la República, nú»

. moi’Ti 9 (antes -Constitución) ;. otra con 
Almazara 'en la plaza' de Oastelar, 
número, 18, y otra , en la calle de 

. Francisca Menor, .número 10, de . la 
dudad de Villena (Alicante) ; incau
tad-as. por la'Comisión de Incautado* 

.del Comité de Defensa Antifas** 
cisfca U: :G: Tte€, N„ 1\ de dicha 
dudad. . • •

Expediente número 477', de 10371— 
teatetei López Santónja: una casa, si- 
1 ©r. te calle de Garete Hernández,
aúmero 3 / de la ciudad de- Villena 
(Alienóte); ■ incautada - por la Comi
sión ¿e Incauta clanes del Comité de 

, i Alonso. Antifascista II. G. 1VC. N.
■ V  (Echa ciudad,

Expediente número. 478,’de "1987.— 
María y Consuelo Hernández Martí

nez: una casa destinada a horno,; -$¿°-
■ ta en la calle del Copo, número 23, 
de la ciudad de Villena (Alicante) ;, 
incautada por te, Comisión de Inmu
taciones del Comité de Defensa' An
tifascista U. G. TpC. N. T. ele di
cha ciudad. •

Expediente número 606, do 1987.— 
Alfredo • Pastar Mengua!: una casa, 
alta en te., calle de Joaquín Costo, ná~ • 
mero 1, .de Pego (Alicante); . otra en 
la calle de Padilla (antes San Lores» 
zo), 4número' 18; ,otra en te calle de- 
I-te de Mayo, númem9;  otra en la 
de Federico Sandcwal. (antes Trinque- 
te)/, número. 6, y otra en m de llamón 
y Cajal, número 14, de Pego (Alican* 
te); incautadas por la Comisión Ib- 
tautadors del Consejo municipal, de 
Itega

tente número 628, de 1987V—••
I) 'te' oí a /úi3 Garete: una casa, sita 
en te esíie de Larga Caballero (ante 
Ecos-Homo), núm. 10, de Pego (Ali
cante) ; Incautada por la Comisión 
In cantadora del Conseja municipal de 

’ Pego.
" Expediente número 632, de 1937.— 

Amparo Fcns Alemany: una casa, .si
ta en la avenida de la. República, 
número 24, de • Pego (Alicante); t e  
'cantada por la Comisión Incautádora 
del Consejo municipal de Pego.
■ : Expediente número 637, de 1987.— ' 
José Alemany'Mengual: una casa, te  
ta en la calle de Camilo Pérez Fas-

■ tor, número' 29? de Pego (Alicante); 
incautada por la Comisión Incauta- 
dora del Consejo municipal de Pagm

Espediente número 633, de 1937.— 
Heredaros de Bartolomé Pons Cabre
ras'una casa, sita en la plaza dé 
Marcelino -Domingo, número 25, de 
P-edreguer (Alicante); incautada por 
la Sociedad de Oficias Varios (U. G, 
T.), de Fedreguer.

Expedienté númer© 664, de '1937.— 
Antonio Fomés Garrió: una casa, te
ta en la calle de Caballero, núme
ro 27, de Pedréguer (Alicante); íu- 
cauta.d.a.'r>or la Comisión de Incauta
ciones de dieii© puebla *
• Expediente número 665, de 1987.— - 

José Soldevila Mengúate tm.a casa, 
sita- en Ta caite del ’ líí de Febrero, 
número 4, de Pegó (Alicante); Sacan-

■ tada por' la' Comisión Inca atadura del 
Consejo, municipal de Pego.

Expediente número 6.74, de 198?»— 
Alfredo Gómez Torres* casas nüme**

■ ros 8 y 10 de la plaza del Pavorde 
Sala, de Pego . (Alicante); incauta-' 
das porte  Comisión Incautadora úéí

'Concejo municipal de Pego..
Expediente número 678, de 1987.— 

José I^crrer Orts: una cása, .sita m. 
la calle de. Camilo Pérez, mifáera £$,, 
de Pego (Alicante); incautada por la 
Comisión Ineautadora del -Cóiíisel© 
municipal- de Pego»

Expediente número 677, de 
Jasé Ferrando Vidal: una casa, * sita 
Cff¿ la calle de. Aduanas,- número-8, y 
otea en te calle de Alv&reg del Vafo,
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número. 20, de Pego (Alicante); m~ 
«satadas por la Comisión Incautado- ■ 
ta del •Consejo municipal-de Pego.

Expediente número 673,. de 1967.— ' 
AEgfel Se.nd.ra Ortolá: una casa, sita 
■en la calle Alda Láfuente, núm. 10, 
de Pego (Alicante); incautada por la 
Comisión Inóauiadora del Consejo 
municipal de Pego. - 1 ,

Expediente número 853, de 1987.-— 
Francisco Cortés Francés: fincas ur~ 
bañas, sitas en Renamer, núras. 18, 
19, 28, 26 duplicado y  26 triplicado, 
<k Muro del Alooy (A licante); in- 
cantadas por el Comité Revoluciona- 
•no -de Defensa, de dicha villa.
■ Expediente número 854, de 1937.— 
Francisco Silvestre Pascual: una
fracs urbana, sita en la plaza de la 
Iglesia, número 22, de Muro del AL 
■coy; incautada por el Comité Revo
lucionario de Defensa de ’’ dicha villa.

Expediente número 858', de 1937.— ' 
■Antonio Hernández Luna:-un edificio 
.destinado a bodega,' almazara,- alma
cén de aceitunas y fábrica 'de' atraen- 
'dra, situado en el barrio de Santa 
Lucía, calle de la Estación, núm. 1, 
y  San Pedro, número 2, de la villa de 
Biár (Alicante) ; incautada por el 
•Consejo de Administración de Fincas 
Rústicas ■ Incautadas de dicho pue
blo, •

Expediente número 85-9, de 1937.—  
Joaquina- Puigcerver Ballestee; una 
casa, sita en la calle ¿e Manuel Aza~. 
fia, núm. 13, de Pédreguer (Alican
te) ; incautada por la Comisión de 
Incautaciones de dicho pueblo.

Expediente número S'6I, de. 1937.— 
¡Vicenta' Bertomeu Avargués; una ca~

. m 9 'sita en la calle de las Milicias, 
sin número, de la villa de Calpe (Ali
cante) ;• incautada por el Consejo mu-- 
'.nicípal de dicha villa.

Expédiénté número 865, de 1937.—  
Pascual. Alemán y Mengua!: una casa 
■sita ep la calle dé Buenaventura Du- 
rruii, número. 7, .de Pego - (Alicante) ; 
incautada por la Comisión Incauta- 
dora deí Consejo municipal de' Pego»

Y para su publicación en la GA
CETA DE. LA REPUBLICA y en él 
‘"Boletín 'Oficial” 'de la provincia de 
Alteante, se libra, el presente en Bar
celona & 20 de Enero de 1938.-—-El 

, Juez de Instrucción, Alfredo Fornán» 
••fe ’ Hiede.—El 'Secretario, J. Martí.

J. 0,-2.845»

Don Alfredo Fernández . Hinde, 
Júez de Instrucción número i., ads
crito'. al .servició del 'Tribunal Popu
lar de1'Responsabilidades civiles;
. Por el presénte se hace saber: Que. 
por e l ' referido Tribunal se tramitan 
exgtedíentes- • con los números • y con
fía' .las;personan que al final- se .reía- 
•eteaanpsobre incautación provisional 
■dá'̂  bienes propiedad de las . mismas,' 
!kte&á& a cabo por las- Entidad-es que 

-trnibibi; &e expresarán, por coBside- 
-. rarkts contrarias al régimen,
. . .. T  en -cumplimiento' de lo acordado 
> ’Pvt la-' A cción  • ée Derecho del referí*

do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de loa 
bienes, sus representantes legales o * 
sus herederos, y también, bajo su res
ponsabilidad, a los' gestores oficiosas 
que aleguen un interés legítimo, pa
ra qué, dentro -del plazo- improrro
gable de treinta días hábiles, conta
dos desde la-publicación dé . este edicto . 
en 3a GACETA DE LA REPUBLI
CA, puedan personarse en • ©1 expe
diente, jque se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Tribunal, . y 
anunciar recurso' contra la incauta-'

. ción, siempre que-acompañen los do
cumentes que acrediten la. propiedad 
o» l&’ postaiún, la. condición ó carác
ter del recurrente, el título heredita
rio y el interés legítimo, en su caso,; 
u ofrezcan prueba supletoria para 
acreditar dichos ' extremos; apercibi
dos de que si no lo verifican, se de
clarará firme y definitiva dicha in
cautación, .

Relación que m cita
Expediente número 482. — Juan • 

Arredondo Acuña: casa número 14 
de la calle de C. Alhambra; incauta
da por la Casa del Puebla, de Baeza 
(Jaén).

Expediente número 470. —Herede
ros' de 'Ricardo. - Sotómayor García: 
■casa número 7. de la■ calle de Férrer, 
de la villa de Árjonilla (Jaén); in- 

• cantada por el Radio Comunista de 
dicho pueblo.
; Expediente nüméro '532.— Francisca 

de la Chica García: casa núm ero,! ■ 
de la calle del 14 de Abril, con su ’ 
fábrica de aceite, y un. solar en la 
calle de Frim, .cercado, correspon- 

. diente al número 8. de dicha ■ calle, p 
ambos-d© la villa de Mengíbar (Jaén);- 
incautados por la Sociedad de Obre
ros 'de/la Tierra -La' Esperanza (U. 
G-. T.), de dicha villa. .

Expediente número 537. — . Herede
ros, dé Manuel de la Chica y Damas: 
casas números 10; 11, 12, 13, 14/16, 
17, 18, 19, 20, 21, %  U  y  seis, más 
pin numerar, en. e l . Caurtel Este, de- 
la villa de Mengíbar (Jaén);. dos fin
cas más en el Cuartel Sur; casa nú
mero 17 -de la plaza'-de 'Ignacio Lillo, 
y casa . número. 4 de la plaza de la 
Constitución, , todas de Mengfbar 
(Jaén); incautadas por 1» Sociedad 

’ dé Obreros de la Tierra La Espe
ranza (U. G. T .)? de dicha, villa.

Expediente número 573.—-Francisco 
Salmerón Pellón: casa número 62-de 

'la calle de las Eras, de 1A villa de 
Torreperogil- (Jaén); incautada por 
e l ' Sindicato Unico d© Trabajadores 
del Campo y. Oficios V arios;(C.N. T.), 
dé dicho pueblo.

Expediente número 574.—José Ma
ría Espinar: casa número 82 de la 
calle -de' Re desilla; incautada por el 
Consejo de ‘ Administración y Befen- 
fc>a Agraria-de Viticultores‘ y-'Cose
cheros de la Vid (C. N. T.), de la 
villa de Torreperogil (Jaén), doa.de- 
m  halla' enclavada la .inca. \ ;

Expediente número 576. — Enriqts# • 
Zarate Muñoz-Cobos: casa número 8 
de la calle de Africa, de la villa de 
Torreperogil (Jaén); incautada por e! 
Sindicado Unico de Trabajadores dé! 
Campo y Oficias Varios (C. N. T.},, 
de dicha villa.

Expediente número 59&— Lxm lía* 
ría Campos: cása número 13 de la 
calle Ancha, de la villa de Villafro- 
drigo (Jaén)'; Mea litada por el Sin
dicato Unico-de Oficios Varios (C. N.. 
T.-A. I. T.), de dicha villa.

Expedienté irame.ro. 601,—Julio Nár 
fio Muñoz: casa número 19 de .]& 
calle Real, de la villa de Gu&rromá& 
(Jaén); casa número 17’ de la'misma 
calle, en cuya casa hay instalada' una 
fábrica de aceites., y casa número, § 
de la callé A rena/ de‘la misma villa; 
incautadas las vdos primeras por . la 

'Sociedad Obrera de Agricultores-La 
Progresiva, y 3a última por esta So
ciedad y por la Juventud Socialista 
de la referida villa.

Y- para ..su publicación en la- GA
CETA DE LA' REPUBLICA y en ei 
‘■Boletín. Oficiar’’ de la provincia de 
Jaén-, se libra el presente en Barce»^ 
.lona a 31 de Enero de 1938.— El Jue® 
de Instrucción, Alfredo Fernández.*»». 
•El Secretario, J. Marti

J. O.—2,646.
;■ i

Don Alfredo -Fernández, Mínde,1 
Juez de Instrucción número 1, ads
crito al servicio del*.Tribunal' Popu
lar de Responsabilidades civiles;

Por el presente se imce saber: Que 
por -el referido Tribunal se tramiten, 
expedientes con los números y  con
tra-las personas que al final ge rela
cionan, sobre incautación provisional 
de bienes propiedad-de- las mismas, 
llevada a cabo par las Entidades que 
también se expresarán, por conside
rarlas' contrarias al régimen.

Y en cumplimiento de lo acordad® 
por la'Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a los propieta
rios o poseedores legítimos de los 

'•bienes, sus representantes legales & 
sus herederos, y también, frajo.&ú res- 
ponsabilidad, a los gestores oficiosos? 
que aleguen un interés legítimo,' pa
ra que, dentro del plazo 'improrro
gable de treinta días hábiles,' conta
dos desde 3a publicación de este ©dicte 
e n >  GACETA DE , LA REPUBLI
CA,’ puedan ’ .personarse en el expe
diente, que se hallará de manifieste- 

. -en . la Secretaría del Tribunal, ■ j  
anunciar- recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen los. do- 
cuméntos que acrediten la propiedad 
o la posesión, .la condición a carác
ter del recurrente, el título heredita- 

S: rio y el interés legítimo, en m  case* 
u ofrezcan prueba supletoria paré" 
acreditar dichos extremos;, apercibí 
dos dé que si no lo verifican, m  de
clarará irm e y" deákufciva 'dicto ift- 
eautadón , . * ■
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. Relación qw m eitm
Ehcpediente número 390. — Elisa, 

Agilitar Gregori: una casa, sita en 
■i& plaza de la República, núm. 10, de
Campillo de Arenas (Jaén); incauta
da por; la Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra (U. G, T.), de dicha .po
blación.

Expediente número 391. —  Roque 
Martín: una casa, sita en la plaza de 
¿a República, número 8, de Campillo 
■de Arenas (Jaén); incautada par la 
Sociedad, de Trabajadores de la Tie
rra dé dicha .población» .

Expediente número 393. — Juan 
-Castellano L&ra: una casa, sita en 
te plaza de,.Galán y García Hernán» 
des, número 1,. y otra, sita en la, 
misma plaza, en el número 20 de la 
ciudad de La Carolina (Jaén); in
cautada por el Sindicato Unico de 
Profesiones y Oficios Varios (G, N. 
T»), de di día ciudad»

Expediente número 396.  —  Andrés 
López, Aparicio: una "casa, sita en ia 
avenida de; Madrid, sin- número, de la 
ciudad./de La Carolina (Jaén); in
cautada por el Sindicato Agrícola Co
lectivo (Ú. G. -T.-C. N.’ t .y, de dicha 
ciudad

Y para en publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en el 
'■'Boletín Oficial” de la. .provincia de 
Jaén, se libra "el presénte-'en Barce
lona -a 31 de Enero de 1938.—El'Juez 
de instrucción, Alfredo Fernández.—- 
El Secretario, J» Martí»

. - • " J. O;—2.647. .

. Don . Alfredo Fernández ■ Hunde, 
Juez de Instrucción número 1, ads
crito al servicio del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles;

Por,el presente se hace'saber: Que 
por el referido'Tribunal se tramitan 
■expedientes con los números y con™ 
ira las personas que al final se reía- 
donan, sobre incautación provisional 
de bienes propiedad de las mismas, 
llevada a cabo par tes Entidades que 

..también se expresarán, por conside
rarlas contrarias al régimen.

Y .en cumplimiento de. lo acordado, 
por la Sección de Derecho del referi
do Tribunal, emplazo a, los propieta
rios o poseedores legítimos de los 

. bienes, sus representantes legales o 
ms herederos, y también, bajo su .res
ponsabilidad, a ios gestores oficiosos 
que aleguen - un interés legítimo, pa
ra que, dentro% del plazo . improrro
gable de treinta, días, hábiles, conta
dos des-de la publicación de este edicto 
en la' GACETA DE LA REPUBLI
CA, puedan personarse. en el expe
diente, que se hallará de .manifiesto 
en la Secretaría del Tribunal, y . 
anunciar recurso contra la incauta
ción, siempre que acompañen los 
•súmenlos que acrediten la propiedad 
o te posesión, ja condición o carác
ter del recurrente, el título heredita™ 
tío y el interés legítimo, en su cubo» 
t¡ ftfrexevTíi prueba siipléftórici para

acreditar .dichos extremos; apercibi
dos. de .que si no lo verifican, ¡se de
clarará firme y definitiva, dicha in
cautación.

Relación que se cita
Expediente número 63-5.—Antonio 

Ribera González,—Casa número 6 de 
),s, calle de - Gabriel. . Miró, ..de Pego 
(Alicante).; incautada por la Comi
sión Incautadora del Consejo, muni- 

,cipal de dicho pueblo,.
Expediente número 641» — Dolores'' 

Ivárs. García; casa número 2 de .la 
calle de Juan García Morales, de 
Pego (Alicante); incautada por la Co
misión Incautadora del '■ Consejo- mu
nicipal de dicho pueblo»
. Expediente número 679» — Alfredo 
' Gómez Torres; casas números 4 y 
6 de la plaza del Pavorde Sala, de 
Pego (Alicante); incautada por la Co
misión Incautadora del Consejo mu
nicipal de'dicho pueblo»

Expediente número 847» — Jaliñe 
Reí Peris ' Gilaheri: casa número 2 
de la calle dé Empedrado, de ' Heñido- 
leig' (Alicante) ; incautado, por Ja Co
misión de Incautación de dicho pue
blo,

Y para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en ei 
"Boletín Oficial* de la provincia de 
Alie ante,, se libra el presente en Bar
celona a 20 de Enero de 1938.—El 

•.Juez de Instrucción, Alfredo Fernán» 
áez Rinde*—El Secretario, J. • Martí, 

J, .O.—2.648. '

En el expediente número'2.72, del 
año 1937, seguido por. el Tribunal Pea 
pilar de Responsabilidades civiles,- 
para determinar las contraídas -por 
José - Forcéis Balanzá, en expediente 
número- 48, de 1937, tramitado ante 
el Jurado de Urgencia número 2, -de 
Valencia,.'por hostilidad y desafee- 
teón al régimen, m ha dictado acuer
do .por. la- Sección de Derecho, con fe
cha 24 de Diciembre' último, en el que 
se ordena sean citados y emplazados 
el Ministerio fiscal, la Caja general 
de Reparaciones y los inculpados, pa
ra que, en el término de diez días», 
puedan personarse y en los cinco si
guientes de haberlo verificado pedir 

• la - práctica de investigaciones y pnle- 
has sobre puntos de hecho no- resuel
tos por !§ sentencia,» cuya determina
ción sea necesaria para fijar la ex
tensión o la'cuantía de la responsabi
lidad civil, quedando a tal fin los au
tos de manifiesto en la Secretaría de 
este. Juzgado número 1. del expresado 
Tribunal,. -
. Por lo cual, e ignorándose cuál .sea 

el actual domicilio o paradero del in~ 
culpado José Forcén Balanzá, se e i-. 
ta y emplaza al mismo,' por medio, de 
te presente, que se insertará en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y en ' 
ó! " Boletín Oficial* de te. provincia 
de 'Valencia, por el término ' y a los 
<• feeto>? anteriormente éx r̂e-s&dos» b.a

jo apercibimiento de; pararle-e!.per
juicio a que haya lugar en deredm

Ba-roelona, 1.® de Febrero de • 3L98&. 
-El Secretario,'J* Martí.'

j. o.—tjm,
. Don Pedr© Blanco -O'bejes», Sfeene- 

tario del Tribunal ' Unipersonal ¿e 
Subsistencias y precios indebido® de 
la villa de Gastellote y del Juzgado» 
de Instrucción de' este • partido

Doy fe: Que en el expediente, sb- 
guido en este Tribunal con el 

. m  2 del año 1937, contra José: María 
Andrés Moles, y de, 'que después m 
hará mención, se hd dictado la asc
ienda del siguiente tenor literal

•Sentencia.,— En la villa de ÓastéEkv-.. 
te a 28 de Enero de 1938;" •

El señor . don -Francisco ‘Gabanea 
Cardona, Juez de Primera 
e Instrucción* accidental, de 1a mis
ma y su partido, en. funciones de Tri
bunal Unipersonal de Subsistencias y  
precios indebidos, habiendo vi&te el 
presente expediente segiuido en  ©¡ste 
Tribunal entre partes: de la una, y 
como denunciante don Diego Mondan 
Fernández,- Jefe de las fuerzas de 
Asalto y Seguridad, derla 118 Com
pañía,. destacadas en ATcorisa, y ec>~- 

' mo denunciado José María4 Andrés 
Moles, de treinta y -seis años de edad, 
casado, industrial, y vecino de Moli
nos, por venta de earae a precio su
perior al de tasa, ' y en cuya , «xp>frr 
diente ha.sido también paite el m ñat 
Fiscal municipal de esta villa, por 
no existir en la misma Abogad# fe 
cal;

Resultando probado, y así m decía-- 
ra, que José María Andrés Moles», 
procedió, en el pueblo de Molinos, ta
la venta de carne de cordero al pre
cio de diez pesetas kilo, siendo de
nunciado por tal hecho, por qrdm del 
excelentísimo señor Gobernado? ĝe
neral de Aragón, por el referid® Jéfé- 
de las fuerzas de Asalto;

.Resultando: Que remitida la. d e 
nuncia a este Juzgado con'el'desran*- 
ciado en concepto de detenido,, y  pa
sadas las diligencias practicada* a.l 
Tribunal de -'Subsistencias, se. »eñáló 
el día de hoy para la celebración de)! 
juicio correspondiente, • a cuy# acto.- 
han comparecido las partes y el Mi
nisterio fiscal, insistiendo .en dicho» 
aeto el denunciante en su denuncia, 
y ratificando el denunciado- las mani
festaciones que tenía hechas' de que 
Ú vendía la carne al precio' de á te  
pesetas .era. porque1 tenía que jumtar 
para los enfermos, y no podía 
derlo a otro precia porque Ta.compra 
ba éí también cara, y que ignozttba 
los ' precios de, tasa, habiéndose. soli
citado -'por el'Ministerio fiscal qúe se 
imponga al denunciado' la multa 'de- 
1.000 pesetas, sin que por ningusm de 
las partes se propusiera ■ pntelfei ml: 
guna;.

Considerando: Que estando- previs
to en te apartado del• Ikct^rfo• de
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27 de Agosto pasado, y penado con 
arreglo a lo establecido en el art. 3.° 
del Decreto de' 10- de Diciembre de 
1936, el hedió que se declara proba» 
do* es procedente acceder a la peti
ción formulada por el Ministerio fis- 
tal, toda vea' que en.la época.en que 
él denunciado hacía la venta de cor
ase de cordero, al precio de diez pe» 

, mtas kilo, se encontraba vigíente la 
tosa impuesta a dicho artículo por la 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de'.Ministros de 27 de Septiembre del 
pasado año, que es la de seis pese
tas y cincuenta céntimos kilo ;

/Vistas las disposiciones legales ci
tadas 'y demás de aplicación;

Fallo: Que debo condenar y conde- 
as© al denunciado José María Andrés 
Moles, vecino de Molinos, a la pena 
de 1.000' pesetas de multa, que debe
rá. hacer efectiva dentro % de tercer© 
'día, con destino a las atenciones que 
originen los gastos de , guerra* su
friendo, caso'de insolvencia, dos me
ses de prestación obligatoria de tra
bajo en favor del Estad© o de los 
Munkápios. Póngase esta sentencia 
6B conocimiento de la Dirección ge» 
!aeral de'.Abastos y publiques© en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
‘‘Boletín Oñdalw de Aragón y en los 
litios de costumbre de esta villa- y 
.dej pueblo de Molinos.

Así, por esta mi -sentencia, irre- 
afablemente justando, lo pronuncio, 
mando y ñrmo,'—-Francisco Gabanes.

La sentencia transcrita fuó publi- 
<md& por el Juez - presidente, que la 
suscribe en el día de su fecha, estan
do celebrando audiencia pública.

Lo relacionado • es cierto y lo in
gerto concuerda & la letra con su ©ri» 
final, & que me remita

Y  para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado y remitir, para su in
serción en la GACETA DE'LA RE
PUBLICA, pongo el presente, con el 
visto bueno del señor Juez presiden
te en Castellote a 28 de Enero de 
1938.—V.® B„Cl; El Juez presidente., 
Francisco Gabanes. — El Secretario., 
Pedro Blanca, .

J, O.—2.650,

MABEGQSA NUÑEZ (Juan), de 
veinticinco años de edad, hijo de Juan 
José y de María, soltero, natural de. 
Tarzaga, partido de Molina de Ara
gón, provincia de Guadal-ajara, sin ve- 
'lindad, labrador, de paradero desco
nocido-; comparecerá,, en el féripino 
de di©& días,, ante este Justado de 
Cerrera, situado en' la calle de Es tu» 
divéll, a fin■ de 'constituirse"en-,pri
sión, en méritos de la causa -núm/ 44, 
tollo--'405, de -1936.,'sobre robo,: en la 
cual figura procesado; apercibido que 

■ de no verificarlo será declarado re- 
belde.
■‘■Cerrara (Lérida), 29 de Enero de 

'1938.—El Juez de Instrucción, José 
El Secretario, R. Claxt 

J .40.-r-2,651.

Don Francisco Raiche y López de 
Usinas,. Juez de Instrucción de esta 
villa y su partido;

En'virtud de la presente, .y - como
comprendido en el número 1.° dél ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal, se t cita al procesad© An
gel Rodríguez Vela, de veintiséis años- 
de edad, casado, chófer, y vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle Mar
qués de Zafra, -número 6, que últi
mamente ha estado prestando sus ser
vicias en Guerra, en el pueblo .de 
Torrejón y San Fernando, de Hena
res, para que, dentro del término de 
diez días, -.comparezca ante este Juz
gado al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle indaga
toria en el sumario que se le sigue, 
número 18, de 1937, por homicidio y 
lesiones por imprudencia, bajo aper
cibimiento de que sí no- 1© verifica 

■ será declarado '.rebelde; al mismo 
tiempo se . ruega a todas las autorida
des la - busca del referido procesado, 
poniéndole a - disposición de este Juz
gado* en la prisión de este ' partido.'

Dado en Lili© n 21 ée Enero de 
1938c—El Juez, Francisco Kasdier.— 
El Secretario, Juan I .-  Bajo.

*L O.—2.652,

Don Femando Lo,rente Borgofioz, 
Juez de primera instancia interino ■ 
de este partido. ■

Por el presen-te .. edicto, hago sa. ■ 
ber; Que'en, los autos de procedí-  ̂
miento de divorcio que en este Juz
gado se siguen a instancia de María 
Josefa Carrasco López., contra su es„ 
poso Juan Padilla Pérez, se.' ha dic
tado la siguiente sentencia:
 ̂ . Dada cuenta con el precedente es
crito ratificado, y certificaciones. 
Tiénese por parte en nombre de la 
demandada María Josefa Carrasco a l. 
Procurador designado don Jo-sé Na
varro Pemias, con' quien se enten
derán las sucesivas diligencias.

Se admite • a . trámite la demanda 
que se interpone contra Joan Padi
lla Pérez. Suetánciese. por ahora @in 
exacción de -derechos por' los trámi
tes establecidos para el juicio de me
nor.cuantía con las modificaciones de' 
la Ley de. Divorcio.

.Dése traslado de la demanda con . 
emplazamiento al demandado Juan 
Padilla, Pérez,. para que en término 
de 5 días, comparezca contestándola 
y «formulando en su caso reconven-, 
ción, verifiqúese este emplazamiento 
por el ignorado paradero del Padilla 
por medio de . cédula que se inser
tará en' el- “ Boletín Oficial''9 de la 
provincia y GACETA DE LA RE- . 
PUBLICA. ^
. Al otrosí, en que se pide .el reci

bimiento a prueba, téngase en cueá- 
c ta para en sü día. Lo mando y firma 

S. SLa .doy fe,—F. Lorente.—Ante 
■■mi.—-F,. Rodríguez.— Rubricado.

En su-'virtud por la presente, no-

tífico 2a anterior providencia al 
demandado Juan Padilla Pérez, por 
su ignorado paradero y le emplazo, 
para que en término dé 5 días, a par, 
tfx de la' publicación de la presente 
en el * Boletín Oficial”  de la pro- ' 
vincia de Murcia y GACETA DE 
LA REPUBLICA* comparezca as
este Juzgado y autos de divorcio 
expresados,.. contestando a la deman
da y formulando- en su caso recon
vención, bajo el apercibimiento de • 
pararle el perjuicio a que haya te- 
gar en 'derecho/

Lores* 26 de Enero de 1938•—®  ■ 
Juez, Femando Lorente.

J. D.—2.6&

Don Emilio García Sánchez, Al
calde - accidental del. Conpe jo Muni
cipal de Murcia. \
• Hago saber:1'‘Que en .sesión plena- 
ria de este Consejo Municipal, ce
lebrado el día 9 de Diciembre de 
1936, fueron adoptados los siguien
tes- acuerdos:

Primero. En el término imprro- ' 
gáfele de un mes, a contar desde te 

'.publicación del correspondiente edic
to en la GACETA DE LA. REPU
BLICA, todas aquellas personas, ton
to naturales como jurídicas,- que. se . 
consideren acreedoras i>or algún' 
concepto del Consejo Municipal, por 
.poseer acciones, censos o cualquier 
otra clase .de deudas, anteifiqres a?
18 de Julio de 1936, contra la Cor
poración, ya sea provinientc de inte, 
reses debidos, préstamos de capital,. • 

•servicio® prestados o de suministros 
realizados, etc., vendrán obligados a. 
solicitar de la Corporación por és-« ‘ 
crito, acompañando el correspondien- 
te y senciente Justificante de su de
recho y si ello fuese preceptiva 
acreditando el pago del impuesto o 
impuestos ■ de Derechos Reales, el 
reconocimiento del derecho al crédi.*'
. t o ' que corresponda.

Segundo. Presentadas las solici
tudes de '-reconocimiento de crédi
tos a que--hace referencia el número 
I.° de este afcuerdo,. serán informad©»- 
por el Interventor -municipal ' y . la. 
Comisión Permanente cada una de- 
las . solicitudes.

Tercero. En la liquidación del 
• actual, presupuesto, serán- anulados,- 
además de aquellos créditos que fi
guren ■ en- 2a relación de resultas %■ 
acreedores el el mismo, que no .bufete-. 
ran presentado' solicitud de su reco
nocimiento, los que por. haber trans
currido los . 5 años que para ®u pres
cripción determina el Estatuto mu
nicipal rigente, sin que . dicha pres
cripción haya sido rnter-rampida) y 
aquellos' que .por acuerdo de la Co
misión Permanente, no sean recono
cidos de entre los que se presenten 
solicitud de reclamación.

Y para que. conté ■ agí y sirva de 
notlfie^’ei-Ón a los *?-:• ib -
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■serta' el presente edicto en e! perió
dico oficia! de la República*

Murcia, 20 de Enero de 1938.— El 
Alcalde, Emilio García

 ̂ j. o .— 2.654

'En virtud de lo que tiene acorda
do  el señor juez de Instrucción de 
Requena en providencia dictada en 
esta fecha en el sumario que se ex
presa a continuación con el número 
69 de 1937, sobre lesiones, se cita, a 
Dionisio Millán Centellas,-natural de 
Castro del Río, de*27 años .d^ edad, 
cuyo paradero actual se ignora y que 
resultó lesionado en- el accidente ob
jeto de este sumario, para que'en el 
término de 10 días,* comparezca ante 
este Juzgado, para prestar declara
ción sobre, el hecho de referencia y 
ser reconocido por' el médico foren
se de las lesiones .que padece, el cual, 
dará parte de su estado o la Sanidád 
en su caso, apercibiéndole que de no 
.hacerlo, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho*

Y para que sirva de citación en 
íornia al -expresado Dionisio Millán 
Centellas, expido la presente en cum
plimiento de lo mandado que firmo 

Requena, a 27 Enero de 1937.— 
(Ilegible.)

J. O.—2.655 ,

Don Epifanio M. Rodríguez Cria
do, Oficial de la Administración de 
justicia, e-it funciones de Secretario 
del Tribunal de Subsistencias en Sa- 
,gbnto.

Certificó; Que en el juicio, segui
do en este- Juzgado centra Baltasar 
Martínez Herrero, sobre venta de 
géneros derivados del cerdo a precio 
superior al dé la tasa, se ha dictado 
la sentencia, cuya cabecera y fallo di- 
■.cen así:

En la ciudad de Sagtmío, a 25 de 
•Enero de 1938.

Visto el presente juicio por mí, 
.Isaac García Martínez, juez de pri
mera instancia e instrucción de Sa
grante y su partido, como Presidente 

' del Tribunal de Subsistencias y .pre
cios indebidos, seguido contra Bal- 
tasar Martínez Herrero, sobre venta 

. de géneros derivados del cerdo a 
precio superior al de la.tasa; juicio 
*.a que se dio- lugar por virtud de 
comparecencia, denuncia del vécino 
de esta ciudad José Pardos .Martí
nez,, hecha ante los agentes del Cuer
po de Seguridad, grupo civil, afec
tes a la Brigada de Información de 
la Dirección General -de Seguridad, 
eóu destacamento en esta referida 
dudad, figurando como responsable 
de dichos agentes, clon Telcsforo 
Blázquez Pacheco; habiendo compa
recido a este juicio el denunciante át 
referencia y el referido responsable 
de los. agentes de la autoridad, y ira- 
Meudo ejercido la acusación an el 
■nú&mo, el Fiscal municipal.;

Falo:. Que debo condenar y con*

deno. & Baltasar .Martínez Herrero, a 
la multa de SO pesetas -que hará efec
tivas en el plazo de 24 horas ante 
este Tribunal, y al decomiso de to
da la, mercancía que le ha sido ocu
pada por los agentes de la autoridad, 
la cual pasará y quedará a disposi
ción de lo Consejería de Abastos de 
.esta ciudad, a los efectos y gastos 
que determina la Ley, imponiéndole ■' 
además, las costas y gastos de este 
juicio» En caso áe no satisfacer la. 
multa impuesta en el plazo señalado, 
sufrirá el arresto de 15' dias; y dése
la publicación ordenada en las Le
yes a la presente sentencia.

Así, por esta mi sentencia, lo pite- 
nuncio , mando y firmo.— Isaac Gar
cía.— Rubricado»

Cuya sentencia ha sido publicada 
acto, continuo’ por el señor Juez que 
la firma.

Lo relacionado es cierto, y  io in
serto* concuerda a la letra, con su 
original a que me remito. Y para 
que consté cumpliendo lo mandado, 
expido la presente en Ságunto, a 25 
de Enero de 1938.— (Ilegible.)

J. Ot—2.656

•Don Magín Castro . Montañoia,
Juez de Instrucción de Solsona.

Por la presente que se expide'en 
virtud de lo. acordado con auto de 
esta fecha, dictado - -en el sumarió 
número '8 del corriente. año, sobre 
lesiones y corno comprendido en el 
número ■ 1.° del articulo 835 de la 
Ley  ̂ de Enjuiciamiento Criminal, se 
cita, llarna y ’ emplaza a Pedro Vale
ro Gil,.'ex-peatón correo de Solsona 
a Montpol, vecino, de Solsona, con 
domicilio en la cálle de Regata,' nú
mero. 13, casado con Gertrudis A ñ 
ila Mair al* para que en término'’ de 
10 días, a contar desde el siguiente 
al .en que esta requisitoria, se inser
te en la GACETA DE L A  R EPU 
BLICA, comparezca ante este Juz
gado al objeto de constituirse . en 
prisión y notificarle chanto de pro
cesamiento, apercibido de que si no 
lo verifica,- será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que 'hubiere 
lugar. .
- Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca,' captura y con
ducción a las cárceles de este parti
do a mi disposición, 'de-dicho pro-, 
cesado, $  -

Dado en Solsona, a 29. de Enero de 
1938.— El juez, Magín -Castro.

/ J. O .-—«2.657

Don Antonio Ge boa Olaya, juez 
de Instrucción de Alcalá’ de Hena
res. .

■ Por virtud del presente edicto, -se
cuta y  llama & Saturnino' Ccbrián, 
conductor del camión 447, que atro
pellé el -día 4 de Agosto, último, en 
t* Ciudad Lineal,, a- la niña Felipa

Fernández, para .que comparezca en. 
este juzgado dentro del término de- 
8 días, contados desde la. inserción 
del presenté- en la G A C ETA  DE 

. LA  R E PU B LIC A  y en el “ Boletín 
Oficiar* de $sta provincia, para pres
tar declaración en el ’stunario que 
por tai jpecho se instruye con. eí. 
numero 286 de 1937; bajo apercibi
miento de que de-no hacerlo, le pa
rará el perjuicio, que haya lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a 2$ 
de Enero de 1938.— El Juez, Anto
nio Ochoa.

' J. O.— 2.638

.'En el expediente -número 738 det . 
año 1937, seguido por el Tribunal 
Papular de Responsabilidades Civi
les, para determinar las contraídas 
por Eulogio Trenor Bespujo!, en ex» 
peálente 149 de 1937, seguido ante 
el Jurado de Urgencia número 1 de 
Valencia, por hostilidad y desafec
ción al régimen, se ha dictado acuer- 
do por la Sección de Derecho 'con - 
fecha 24 de Diciembre último, en el. 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal,', la ’ Caja 
General de Reparaciones y los in
culpados', para que en el término de 
10 días, puedan personarse y en los 
5 siguientes de haberlo . verificado  ̂
pedir la práctica de investigaciones' 
y pruebas sobre puntos de hecho-no 

. resueltos por la sentencia, cuya de
terminación üea necesaria para fijar 
la extensión, o'-la'cuantía de la res
ponsabilidad' civil, quedando a . tal 
fin los autos de manifiesto en la  Se- 

v cretaría dé . este Juzgado número 1, 
del expresado Tribunal.

Por lo cual, e ignorándose el .ac
tual domicilio o- paradero del incul
pado Eulogio Trenor Despujol, se 
cita y emplaza al mismo por- medio 
de la presente, que se insertará en 
la GACETA DE LA R E P l BLICA 
y- en el “ Boletín Oficiar3 de la pro
vincia de Valencia», por el término 
y a los efectos-anteriormente expre
sados, bajo, apercibimiento de parar
le .¿ ! perjuicio a que haya- lugar en , 
derecho;

Barcelona, a 1»°.' áe Febrero, áe 
1938.’—-E l Secretar jo, j .  'Martí.- 4 

J. ■ O.— 2L659 ■*

Don Manuel Aragonés Cucóla, 
Juez de Instrucción' de Castellón f  
su partido.

.Por el presente, se cita,, llama y 
.emplaza ’ a un tal “López”, que s.e 
hacía pasar por viajante de la . casa 
dé Antonio Banet Estampe* con es
tablecimiento abierto e n ’ Figuera» 
(Gerona.),, en la calle de Joaquín 
Maurín, número 20, bajos, par® que' 
.dentro del término de 10 días, com
parezca ante el juzgado de Instruc
ción de Castellón de la Plana, a ñm 
de prestar .declaración '.en «umarie
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■que se instruye con c! número 245 
■de 1937, por estafa.
’ Y para que sirva de citación .en. 
iorma, expido el presente que firmo 
■en Castellón de la Plana, a 27 de 
Enero de 1938.—El Juez, Manuel 
Aragonés,

. j . O.—2.660,

MASEGOSA. NUÑEZ ( J u a n  
' Francisco), de 25 años de edad, hi
jo de Juan José y de María, natural 
ée  Torzaga, partido, de Molina de 
Aragón, provincia . de Guadalajará, 
rin domicilio, labrador, de paradero 
ignorado; comparecerá ■ en el térmi
no de 19 días ante este Juzgado de' , 
Cervera, situado en la calle de R s- 
tuáivel!, al objeto de constituirse en . 
prisión, en m éritos de la causa 
25, rollo 28! de. 1936, sobre .robo, en 
la cual figura procesado; apercibido1 
que de no verificarlo, será declarado 
en rebeldía.

Cervera (Lérida.), 1.° de Febrero 
úe 1938.— El Juez,.A lonso G.

' ■ J. O.—2.661

Dan Femando Alvarez Fernández, 
Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido. .

Por el presente, hago saber que en ! 
los autos ejecutivos que se • siguen 
¡ante este juzgado a instancias de 
don Pedro Marqúínez y Ruiz de Al
da, el que litiga en concepto de po
bre, contra doña Rosario de los Ríos 
Fúnez y don Gonzalo Cuesta Veláz- 
qúez, en reclamación ¿e 95.000' pese
tas, ' intereses, 1 gastos y costas; se 
sacan a pública subasta por tercera 
ves: y término de 20 días sin sujeción  
a tipo,'las fincas que al final se des
criben con las siguientes condicio
nes:

Se ha señalado para el remate de 
dichos inmuebles las- 12 horas del... 
día 26 del mes de Febrero próximo, 
en la Sala Audiencia de este Jüzga-- 
do, haciéndose constar: , •

I.6 ' Que- las fincas embargadas sa
len a pública subasta sin sujeción a. 
tipo y  que los Imitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10% efectivo p orf lo / 
menos, de su-, valor, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2.* Que se han suplido los tí tu- •. 
ios de ■ propiedad de las fincas y que 
los 'autos estarán de - manifiesto 'en 

■ Secretaría^ entendiéndose que todo 
Hcitador acepta como bastante la ti
tulación f  que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, sin destinarse a su 
extinción el precio del reñíate y 
que se. subroga el lid iador en la.

1 responsabilidad de dichos graváme
n es. /  - " L t

. Finca propiedad  
ée don Gonzalo Cuesta:

- La- Una casa.cn el casco de esta 
cipdad y <m plaza de Cervantes, nú

mero 16, que.se componía de planta 
baja y alta y de dos descubiertos, y 
hoy por virtud de la nueva construc
ción verificada en la anterior que fué 
derruida, consta de 3 p isos; bajo, al
to -—«digo— L° y 2.-° y además azo
tea. Teniendo en la puerta principal 
—digo—teniendo en el bajo dos hue- ' 
eos destinados a tienda, uno a cada 
lado de la puerta de entrada'y com
puestos los demás de la casa de di
ferentes habitaciones y dependencias 
y patio, no, consta smnaedida super
ficial y  linda a' la derechát, entran
do con casa de herederos ele Manuel • 
Naranjo, izquierda con los de Isa
bel Campillo y espalda con el teatro 
Cervantes, propio de los herederos 
de don Rafael Cárdenas yvT ehno  
Shancez—digo— Sánchez. Queda hí-, 
potecada a responder de 60.000 pese
tas, del total capital fijado. La adqui
rió. el señor Cuesta por compra' a 
doña Julia Alonso Gómez, mediante 
escritura otorgada ante el Notario , 
de esta capital don Emilio Marcos 
Salvador, el día 24 de Octubre de 
192,9. Al tomo 370, libro 1.231, folió 
83, - finca 6.112 duplicado, anotación 
B. Rué valorada en 112.500 pesetas, 
saliendo a segunda subasta, p o r ' 
84.375 pesetas.-

Propias de doña Rosario de 
ios R íos Fúnez

■ 2.a Una casa en e l casco, .-de esta 
capital, señalada con el número 43 
d e l . paseo de Císueros, compuesta 
de piso bajo y alto con habitaciones 
sobre el hueco d e ja  derecha'de la 

' casa número 41 del mismo paseo de 
Cisneros, propias-de esta interesada 
y un pequeño descubierto, de una su
perficie aproximada a aquellos 9Ó’20 
metros d-e fondo, linda por la dere
cha, entrando con la casa número 45 
que se describirá a continuación, iz
quierda la del número' 41 de. esta 

■misma interesada, -doña Rosario, y '  
dando con solar del Ayuntamiento de 
esta capital. Queda hipotecada a 
responder de 17.500 pesetas del ca
pital estipulado como tal pago de 
la pensión. Al . tomo- 6.55, -libro 223, 
folio  157, finca 9.353, anotación A. 
JFué 'valorada en 20.000 pesetas y sa
lió a-segunda subasta» por 1-5.009 pe
setas.
. 3.a Otra casa contigua a'la  ante

rior señalada con el número 45 -del 
mismo paseo de. Cisneros, de' piso 
-bajo y principal con habitaciones so
bre e l  hueco de la izquierda de la 
•casa número 47 de dicho paseo, pro-' 
pia también de la  doña Rosario y 
un-pequeño descubierto en una su
perficie aproximada a aquellos 90"20 
metros de fondo. Linda a la derecha 
entrando con la citada casa número 
47, izquierda la número-. 43, descrita 
anteriormente, y fondo con solar 
dél Ayuntamiento de esta capital, 
queda hipotecada a responder de 
otras. 57,500 pta&, capital' estipulado

como total para é l pago de la pen
sión. Al tomo 655, libro 223, folio-- 
169 vuelto, finca número 9.356. Títu
lo, la adquirió doña Rosario por he
rencia de su madre doña Cristeta- 
Fúnez.' *

, Fué valorada en 22.000 pesetas* 
saliendo a segunda subasta por el 
precio de 16.509 pesetas.

4.® Gasa en la calle de la Monte-- 
sa, número 12 antiguo, 14 moderno* 
sin que conste su superficie, linda,- 
por la derecha entrando, con casa de 
Josefa Prado, por la izquierda, otra* 
de Vicente Moreno y por la'espalda, 
con otra de José María JLorentfe, es
ta finca parece gravada con una cen
so de 25 pesetas a favor del Estado 
y  con  una hipoteca constituida por 
la propietaria & favor ■ del 'Estado 
—digo— del Banco Hipotecario da . 
España, en garantía de un préstamo- 
de 16.000 pesetas al tomo 852, libro 
242, folio 61 vuelto,' finca 3.761 -du
plicado, anotación A.

Fué valorada en 16.500- pesetas, sa. 
Hiendo a segunda, subasta en el pre
cio de 13.125 pesetas.

• 5ua Casa sita en el pasep ele Cm~ 
ñeros al número 39 de superficie 
aproximada a los S032G metros c u a 
drados, ■ linda por la derecha entran
do, con otra casa de doña Rosario 
de los Ríos, izquierda la calle del 
Pozo'D ulce-y fondo, solar del Ayun
tamiento-de esta capital, uno-de los- 
2 solares en- que fué construida esta 
casa y otras .cinco, está hipotecada -a 
favor del Estado , en garantía del pa
go de 472*50 pesetas, precio,-aplaza
do de la venta al anterior dueño,, An
tonio Car abaña, tomo 655, libro 223, 
-folio 160, finca número 9.454 anota
ción A. .

Fué valorada en 8.000 peseta» y 
“ salió a segunda subasta, por el pre

cio. de 6.000 pesetas. . >
6.a Otha casa- señalada-con el nú

mero 41 del paseo' de. Cisneros,* de 
igual cabida' que • la anterior, linda a 
la derecha entrando, y por la izquier
da, entrando con otras de igual pro
pietario y el fondo' con el solar 'del 
Ayuntamiento de esta capital, estará- 
do afecta con. idéntica hipoteca y en» 
la misma forma que la anterior.
" Fué valorada en 8.000 pesetas y 

sale a segunda subasta por el precio 
de 6.000 pesetas.
d 7.a Otra casa sita - en el pueblo 

—Afigor— en el paseo de Cisne ras* 
número 47 con la cabida'aproximada 
de las anteriores, linda por la dere- 
cha entrando e izquierda con otra 
de la doña Rosario denlos Ríos, fpu
do con e! solar del Ayuntamiento-de' 
esta cápital, estando también afecta
da por la misma razón que laé ante
riores, y con hipoteca de igual var 
lor y procedencia. Al tomo 655,.'li
bro 223, folio 162 vuelto, fmcá nú
mero 9^357, anotación A.

Fué' valorada en 8.000 pesetas



688 6 Febrero 1938                                      Gaceta de la República.-Núm.  37

im d o  a segunda, subasta por1 e! pre
cio de 6.000 pesetas.

gaa Otra casa en el mismo paseo* 
de Cisne ros y al -número 49, de su
perficie aproximada a las anteriores, 
linda por la derecha entrando -con 
solar de Benigno Sánchez Telia, ■ iz
quierda con casa de la misma doña 
.Rosario de los Ríos y fondo con el 
citado -solar del Ayuntamiento de 
■esta capital. Al tomo 655,. libro 223> 
tollo 176 vuelto, finca oám. 9.350, 
.anotación A.

Fuá valorada en 10.000 pesetas y 
salió a segunda subasta por el pre
cio de 7.500 pesetas.

Dado en Ciudad Real, a 19 de 
fíe*ero d¡e 193S.— El Juez. Femando.. 
Alvares. *

J. c.

Por -el presente y en virtud de i© 
.% cordado por el Juez de Instrucción 
del partido, en causa número 27,9 de 
1937, sobre -homicidio por impruden
cia, se llama a los familiares del 
interfecto Antonio García Sánchez, 
guardia de' Asalto, para que. compa- 
rézcan ante es-te Juzgado de Instruc
ción situado -en los bajos de la casa 
número 35 ele la Rambla de 'Aragón, 
•d objeto de prestar declaración y  
■ ofrecerles el procedimiento del ar
ticulo 109 de la .Ley de Enjuicia- 
múesito Criminal, dentro del quinto 
día al de la. inserción de la presente, 
así como hacerles entrega de dinero 
y . documentos . hallados al cadáver, 
bajo apercibimiento que en otro ca so , 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Lérida, 29 de Enero de.¡ 193*8,— 
-(Ilegible.)

- J. O.—2.662 .

Eí juzgado de primera instancia 
mémero 8 de 'esta capital sito m  la' 
calle del General Castaños, nüm. 1, 
en los autos declarativos d e . menor 
cuantía .promovidos por doña Julia 
.H-uguet Llanes, contra don Angel 
Galludo, don Paulino Martínez L ó
pez y la. Compañía de Seguros '"Mu
tual M otor” , sobre pago de 10jJOO 
pesetas, como indemnización de per
juicios, se ha dictado • providencia 
con fecha 13 de Noviembre último, 
-admitiendo a trámite la demanda, y 
confiriendo traslado de ella & dídfos 
demandados, a los ..que se manda em
plazar para que dentro del témino de 
5 días, comparezcan en las sutás, y 
contesten la referida demanda.

Y  mediante*-a ser desconocido el 
actual domicilio del demandado don 
Paulino. Martínez López, se le hace 
la expresada resolución y se le em 
plaza & los firíes y por el término 
-expresado, -por medio de la presente, 
que expido en Madrid, a 27 de Ene
ra de 1938,-—•( Ilegible.)

J. 0»~—«üLóóS

Bou Joaquín Argote Sagastume,
Secretario del Juzgado de primera 
Instancia e instrucción. número 7 de .

' esta ciudad.
Doy fe : Que en el expediente se

guido en este Juzgado como Tribu-, 
nal de.. Subsistencias- p o r . ocultación 
de género. contra Agustín González 
García, se .ha- dictado la sentencia 
cuy© encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

En la villa de Madrid, a 28 de 
Enero de 1938.

El señor - José Bemal Algara, juez 
•de -primera instancia e . instrucción 
del Juzgado numero 7 de esta capi
tal, ha visto los anteriores autos de 
ju icio especial de subsistencias se
guidos a virtud de-denuncia formu
lada por los guardias dé Policía Ur
bana núms. 891 y 712,- contra Agus
tín González García, cuyas demás 
circunstancias ya constan» habiendo 
sido también parte el . Ministerio- 
Fiscal;
. Fallo: Que debo condenar y- -con
deno al denunciado Agustín Ganzá-._ 
Ies. García a la pena dé LOGO pese
tas, de multa .que hará efectivas pa- 

■ ra §u déstino • a las atenciones que 
‘originen■ los gastos ele guerra; o en 
otro- caso, acreditada su insolvencia, 
ponerlo a disosición del excelentísi
mo señor Gobernador Civil de esta 
provincia, para la prestación de su 
trabajo de modo obligatorio en fa
vor dei Estado o Municipio. Ponga- . 
se esta resolución en conocimiento 
del excelentísimo señor Presidente 
de esta Audiencia, publiques® en los 
periódicos oficiales y ordinarios, en 
los sitios de costumbre, mercados y- 
plazas, enviándose nota 'de la misma . 
en relación suficiente a la emisora de 
radio de esta capital, para su publi
cación,

Así, por -esta sentencia, juzgando, 
la pronuncia, mando y firmo.—«José 
Bemal.T-Rubri.cadp>

La sentencia ■ fue publicada 'en el 
mismo día de su fecha.

Lo relacionado es cierto, y lo in- . 
serte corresponde con su original a 
que me refiero, Y  para que conste en 
cumplimiento de lo mandado, autori
zo el presente testimonio que sello, 
firmo y rubrico en Madrid, a 28 de 
Enero de 193$.— (Ilegible.) ,

J. O.-—2.664 ' .'

Por el presente y ea virtud de 
providencia dictada en este día por 

. « i Juzgado de primera instancia nú
mero 3 ‘de esta capital, en el expe
diente de declaración ' de herederos 
abintesíat© de doña Filomena Rqárí« 
guez Nieto, natural de Madrid, hija 
de don Francisco y de doña Juana, 
sin profesión especial, viuda de don 
Regin© Velas-co de Pablo, que falle- ■ 
ció en esta capital el día 17 de No
viembre de 1936, a los 84 años de 
edad, y  de doña Filomena Velase© 
-Rodríguez, también, natural de Ma

drid, hija de don Regina y de-.doñá- 
Filomena, sin profesión especial,, dfe 
estado divorciada de .don Ángel Mcu-'. 
Hoz San-taolalla, que falleció ..tambi^ 
en esta capital-el mismo día I f  efe 
Noviembre de 1936, a los 53 años 
de edad, y cuyas dos1' interesadas £ a ? . 
Mecieron en el mismo acto, bajo-tes-- 
lamentos abiertos otorgados en 4- de- 
Mayo de 1927, ante .el .Notario Ú® 
esta capital don Fidel Perlado Mi
ren©, por los. que, la, primera, des
pués de hacer varios legados, ¿Sus
tituía por -sus únicas y universales - 
herederas a sus- dos hijas doña Filo
mena y doña Felipa Velase© Rodrí
guez y la segunda después de hacei 
también algunos legados, instituía, 
por su única y universal heredera a 
su madre doña Filomena Rodríguez . 
Nieto, instituciones de herederos que 
no tuvieron efecto por haber muer
to todas ellas en el mismo acto; ate 
anuncia por segunda vez, la muerte 
de ambas dos interesadas sin testar 
y se hace saber que doña María Ax&- 
geles de la Paz Villar Hordáu, re
clama la herencia de las mismas a 
favor de doña María del Pilar- V i
llar Vela-seo, nieta y  sobrina, camal, 
respectivamente, de las dos causan» 
fes y que; fallecieron 3. días, después 
que ellas, a los 13 años de edad, sicou 
do hija de don Juan del Villar H or- 
dán y de doña Felipa Velase© R o
dríguez, ésta hija y hermana respec
tivamente de las causantes y que .‘fa
lleció también así -como su esposo 
en el mismo acto que l^s repetidas 
causantes; y que en virtud del pri
mer llamamiento han comparecido 
también reclamando la herencia ■ de 
doña Angela, don Enrique y éoñfr 
Beatriz Juvete y Rodríguez Nieto, 
sobrinos y primos camales .respecti
vamente de las causantes. .

Y  por -el presente, se llama' & los 
que se crean con igual o m ejor de
recho que doña María del Pilar , del 
Villar y Velasco y doña Angela, don 
Enrique y doña Beatriz Juvete y Ro
dríguez Nieto, a la herencia de la* 
causantes, para que} cimparezcan u 
reclamarla ante este Juzgado dentro 
del término, de 20 días, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar.

Madrid, 18 de Enero de 1-9S8.— 
(Ilegible.)

J. O.—€.665

El señor Juez de primera instan
cia de este partido, en funciones d$ 
Tribunal Industrial, por proveído de 
esta fecha, dictado en los autos de 
ju icio verbal que se siguen a insl 
tanda? del obrero Lázaro Béj.ar Va- 
lera, vecino de Bullas, contra el pa
trono don Antonio Bach Caballería-, 
y la Compañía de Seguros "La Prq- 
ser vat rice” , sobre reclamación de in
demnización por accidente del tra
bajo, ha acordado suspender el jui
c io  señalado para hoy y que-se*.cité 
a las' partes para que el día 28 -de
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próximo a la hora de las 11 
.¿e ta  nMü5ana> comparezcan en este 
■fvv&áo de primera instancia de Mu..

con.objeto de celebrar el corres- 
p^#esate juicio, previniéndoles que 
Idefeen comparecer con todos los -me- ■ - 
¿o *  de prueba de que intenten va-- 
lerge9y  bajo apercibimiento de que- 
&L &Ú caso» de.no comparecer, les pa^ 
rará ©I perjuicio a que haya lugar 
en derecho y se seguirá el juicio en 
rebeldía de los demandados.- •

Y  para que sirva de citación al 
dem andado don Antonio Back Caba
llería» cuyo actual domicilio se igno
ta, espido, la presente en Mulada 28. 
de Eoer© 'de 1938.-— (Ilegible.)

J* O.— 2.666 \

■ Ikm Aureliano . Bermúdez Ruis, 
de Instrucción de esta villa de. 

Ocafia y  su -partido. ^
Por el presente edicto, que se in~ 

.seriará en la G ACETA DE LA  R E -. 
PUBLICA y. ‘“Boletín 'Oficial” de. 
% provincia, se cita al lesionado 
Claudio'-'Ortiz Hiño josa, de 17 años 
¡|g edad, de estado soltero, de pro» 
lesión campesino, natural de la Gran- •

. ja Torrehermoaa (B adajos), que 

. prestaba o presta.-sus servicios como 
soldado en la 41 Brigada Mixta y * 
domiciliado 'últimamente en Almería 
■f o«yo actual paradero o domicilio- 
se ignoran» para-que dentro del p¿n-w 
3jo de 16 días» compar es c& am¿e este . 
Juzgado de Instrucción* con ex. ñu. 
dfe ser reconocido por el médico fo - 

» -reose d©- las lesiones qtte sui.no el 
de Noviembre último y darle asi ssu 
mñká si estuvi-esé* para e llo ; preve
nido que de no comparecer, le_ para
rá. el perjuicio a que haya lugar.

Ál propio tiempo se hace el oiré- 
dualento de acciones que preceptúa 
el artículo 109 de la' Ley ele Enjui- 
damiento Criminal, a los que -resul
ten ser los padres o legítimos repre
sentantes del Claudio Ortiz»* pues 
así lo. tengo acordado en la causa 

con el número 86 del año 1937 
.. instruyo» sobre muerte y lesiones en 
vuele® de camión ocurrido el 3 de 
•Noviembre e-o. término de. Dos _Bá~- 
rrios. .
■ Dad© en O caña,-a 29 de Enero-de 

19SB*.— ‘El. Juez, Amrellano Rrnz.
j .  0 ,-2 .6 6 7

Por el presente que se libra en 
Méritos del sumario número 85 de 

’ 1937» ©obre hurto-d-e di reren-tes mué- . 
ble® del campamento Fre-Militar de 
Pins del Valles» s e . cita al Coman- 

,-dante y Comisario del 4.°. Batallón» 
134 Brigada Mixta, de nombres y 
-paraderos ignorados y  que ostenta- 
•baca dicho cargo en el mes de Junio 
de 1937, .a -fin'; de que comparezcan 

. testro dpi término del S.° día, ante 
este Juzgado d-e Instrucción» a fin de 
prestar declaración en el-'.expresado 

. -srawio, bajó apercibimiento de.-pa

rarles el perjuicio que 'haya lugar ■ 
en derecho. ■ ¡ .

Dado en la ciudad de Tafrasa, a 
1.° de Febrero de 1938.— {Ilegible»)

J. O.-—2.668

Por el presente que se libra en 
méritos .del. sumario número. 97 de. 
1937, por robo» se cita a Pedro A lco
cer y Gil, en la\-actualidad -en Taz- - 
dienta, 2-8 División, Brigada Mixta 
-.126 y al individuo llama-do Regales, 
ignorándose las demás circunstancias 
y su actual paradero, para que'com- 

'parezcan ante este Juzgado de los-- 
trucción-de Tarrasa» dentro del tér
mino de S días, para prestar decía™ 
ración en el expresado -sumario, .ba
jo . apercibimiento que de • no verifi
carlo, les parará el-perjuicio a .que 
haya lugar en derecho.

Dado-en la .ciudad de Tar'rasa, a 
1 .° 'de Febrero-"de 1938,— (Ilegible.)

J. O.—2.669

Por cL presente' que se libra en 
méritos del sumario número 58 de
1937» por lesiones, se cita a María 
Guníaus Solans, domiciliado última
mente en una barraca cercana a la 
carretera. de M&tadesera, de- esta 
ciudad y Se ignorado. actual para
dero, para que comparezca ante este 
Juagado de Instrucción dentro quin
to día,, .a contar del .siguiente de su- 
inserción* a. fin de que .pueda ser 
reconocida -por .los 'médicos . foren
ses, bajo el apercibimiento de serle 
parado por perjuicio (fue haya lugar 
con arreglo- a la Ley si no lo verh 

’ fica. '
fiado en la ciudad áe Tarrasa, a l 

de Febrero de í938*— El- Juez de Ins
trucción, (ilegible).

J. 0 .—2*679.

Boa 'Ricardo Besa Espí, • Secreta
rio Judicial del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de la vi
lla de Valderrobres. ■*

B oy fe .y  testimonio: Que en di
cho Juzgado pende expediente nú
mero 17 de 1937, sobre incumplí- 
nílento de las disposiciones de co
mestibles- contra Juan Catalá, *Giner» 
José Guarm-March y  Lorenzo-Al-  

• con Amposta, en el que. se ha dic
tad© la siguiente:

" Sentencia: • En ,1a villa de Valde
rrobres.» 29 de Enero de 1938.

Don Pedro Gutiérrez López, Juez 
de Primera Instancia’ e Instrucción 
de.este partido en funciones de Tri
bunal unipersonal de subsistencias* 
ha visto y óído asistido -. del Secre
tario judicial con intervención del 
fiscal municipal, - la infracción come
tida’ por Juan Catalá Giner,- José 
Gu&rín March y Lorenzo Alcón Am- 
posta, el -primero vecino de Barce- 
lona» y -los .dos últimos, de Pinell de 
Bray.

Resultando:' Probado y así se de
clara que el día 18 de Diciembre del

pasado ano, Juan Catalá, José GmL 
rín. y Lorenzo Alcón, transportaban 
618 kilos de jabón y 6.14 kilos de 
sal sin la guía correspondiente.

Resultando:, Que presentada L  
correspondí ente denuncia ante esté 
Juzgado con fecha 23 d.e Diciembre 
último, fué señalada la vista que 
previene e l . Decreto que la regula 
■para el día y hora de las once, la 
cual ha tenido lugar c o n . asistencia, 
del. fiscal municipal, y' denunciados- 
previamentc citados, a quienes se 
instruyó' de sus derechos y comen
zada en acto , público fueron alega
dos por los denunciados los hecho* 
y fundamentos de derecho que esti
maron procedentes en apoyo de su 
defensa» solicitándose por el Miáis- 

‘ terio fiscal, la pena de LOGO pesetas 
a cada uno de ellos, y por los de
nunciados la absolución..

Considerando: '■ .Que, hallándose 
previsto en el apartado d) del De
creto de 27 de Agosto último y*-san
cionado con arreglo a lo establecido 
en el artículo 3.° del Decretó d-e 1-6 
d-e Diciembre de 1936, el hecho que 
se declara- probad© procede acceder 
a la petición formulada por el &<% 
Sor fiscal municipal, teniendo m  
cuenta para ello lo dispuesto m  é£ 
artículo 3.°" del Decreto de. Septiem
bre del ano último, la naturaleza del 
hecho., y la cuantía del mismo.
.• Vistos los preceptos citados y áe- 
' más de aplicación a l . caso. _ •

Fallo: Que debo condenar y con-
-den© a Juan-Catalá Giner, José Gua
rní March y Lorenzo Alcón Ampos- 
ta, a la pena de 1.000 péselas de mui,.,, 
ta, a cada uno de ellos» y una vez 
sean hechas- efectivas serán .destina
das a las atenciones que originen 
los gastos de guerra» y cas© de re
sultar cualquiera de ellos insolven
te póngase- a disposición del excelen
tísimo señor Gobernador general de 
Aragón, para -la prestación dé su tra
bajo- de modo obligatorio a favor.

. del Estado o del Municipio.
Así por esta mi sentencia defini

tivamente juzgando, de la que se da
rá traslado a la . Dirección ’ General 
de Abastecimientos, y-se publicará 
en los periódicos ordinarios y ofi
ciales. y  en los sitios públicos de 

* costumbre, lo  pronuncio mando y 
firmo.*—Pedro;-'Gutiérrez.

Lo inserto concuerda literalmente 
con su original a que me remito. Y  
para que surta los efectos legales 
procedentes,'libro el presente. testi
monio con el V.* R.° del señor Juez 
en Valderrobres, 29 Enero de 1938*-^ ■ 
El juez de. Instrucción, Ricarda' 
Besa,

■J. O.—2.671.

Don Ricardo Besa Espí» Secreta
rio Judicial del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de la vi
lla de. Valderrobres.

Doy fe y testimonio: Que en es-.



690 6 Febrero 1938  G aceta de la República.-N úm . 37

' $e Juzgado pende expediente núme
ro 16 de 1937, sobre incumplimiento 
4e las disposiciones de comestible» 
contra Manuel Sevil Egea y otro en 
el que se ha dictado la siguiente:. ,

Sentencia: . En la villa de Valde- 
rrobres, -28 de Enero de 1938.

Don .Pedro Gutiérrez López, Jtteá: 
de Primera Instancia e instrucción 
de este partido en funciones de Tri
bunal unipersonal de subsistencias,. 
ha visto y oído asistido del Secre
tario Judicial con intervención del • 
fiscal municipal'la infracción come
tida . por Manuel Sevil Egea, natu
ral'' y vecino de Lécera,

Resultando:. Privado y así se de
clara que■' el día 17 de. Diciembre, 
Manuel' Sevil Egea, conducía 109 
arrobas de paja con ánimo de efec
tuar intercambio en Tortosa,. sin la 
correspondiente guía.

Resultando: Que presentada la
.correspondiente denuncia ante este 
Juzgado con fecha 23 del mismo mes 
de. Diciembre, i'ué señalada la vista 
que previene el Decreto que la re
gula para el día d e , hoy a las once 
horas, lá cual, ha tenido lugar con 
asistencia del Fiscal municipal, y 
denunciado. previamente citado ■ a 
quien se instruyo de sus derechos 
y  comenzada -en. acto público, fueron 
alegados por el denunciado los" he- ■ 
cha® y fundamentos de derecho que 
•estimo procedentes en apoyo de su 
defensa, ¿olícitándose por el señor 
Riscal .municipal, la pena áe 1.000 
pesetas de triulta, y pos1 el denuncia
do la absolución.

Considerandos . /Que hallándose 
previsto en el apartado d.) del ar
tículo 3.° del Decreto de 27 de Agos
to del año último, y sancionado con 
arreglo a lo establecido en el ar
ticulo 3o® ¿el Decreto de 10 de- Di
ciembre ie  1936, el hecho que se de
clara probado, procede acceder a la 
petición formulada por el señor Fis
cal municipal, teniendo en cuen
ta para ello lo- dispuesto ' en el ar
tículo 3.° del Decreto de 18 /de Sep
tiembre del pasado año, la natura
leza de! hecho - y la cuantía del mis
mo 1

Vistos los preceptos citados y de
más de aplicación.

Fallo: Que debo condenar y c-oiv 
deno a Manuel. Sevil Bgea, a la pe
na de 1.00® pesetas de multa cos¿ 
í&s y gastos,'y una vez (sean hechas . 
efectivas .aquéllas, serán destinadas 
a las atenciones que originen'los 
.gastos de guerra, y caso de resul
tar insolvente, aquél,' póngase a dis
posición del Ecmo. señor Goberna- ' 
dor general de Aragón, para la pres
tación de su trabajo de modo obliga

torio a favor del Estado o del Mu
nicipio. .

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, de la que se da
rá traslado a la Dirección general 
da Abastecimientos y se publicará 
en los periódicos ordinarias -y ofi
ciales y en los sitios públicos de 
costumbre, .lo pronuncio mando y 
firmo,*—Pedro Gutiérrez." ^

Lo. inserto concuerda. literalmen
te con 'Su- original a que me remito 
Y para que -surta los efectos proce
dentes, libro el presente testimonio 
con el V.« B.® del señor Juez y_ lo 
firmo en Valderrobres, 28 de Enero, 
de 1938.—El Juez de Instrucción* 
Ricardo Besa..

j .  O.—2.672.

LLUCH' MARCO (José), de pro
fesión abogado, domiciliado última
mente en esta capital calle Muñoz 
Degraín, número 3, procesado en 

■ causa número- 97 de 1937, por el ele*, 
lito de estafa, seguida ante el Juz
gado de Instrucción número 6 de 

' esta capital, como comprendido en 
el número 1, del artículo 8.35 de la 
.Ley de Enjuiciamiento ■ criminal, 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el expresad® Juzgado, pa
ra constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad y responder-de 
los. cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio • a que haya 
lugar, * , _

V-aleúciaJ 1 de Febrero de 1938.— 
Eli Juez de Instrucción . (ilegible).

J, -0.~h2.673* .

' , PUIGROS * COMAS (José), hijo 
de'Estanislao ~y de Francisca, de 26 
años de edad, «natural de Barcelona, 
provincia de ídem.., de oficio téení- 

. co, domiciliado .últimamente en Bar* 
oelona, y cuyas demás señas no cons
tan, deberá comparecer en e! plazo 
de diez días,’ ante el Secrtario Rela
to r  número 2, qü-e ■ tiene - su residen
cia oficial en la calle de Mallorca,1 
número 264-, principal, para respon
der -a' los . cargos que le resultan en 

' la causa número 719 de 1937, que 
contra el mismo se instruye,- por el 
■supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, bajo apercibimiento que 
de no éfectuarlo será declarado re
belde.

. Barcelona, 31 de Enero de 1938.— 
El Juez de Instrucción, (ilegible).

' ; ' J. <¿
. • ■ i .

MOLAS GARRIGA (Pedro),'hi
jo de Joaquín y de Francisca, natu
ral de Yich, provincia de Barcelona, 
de 27 años de edad, de oficio pana

dero, domiciliado.- últimamente tu 
. Yích, y cuyas señas son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz mediana, boca corriente, eo-lo-r 
sano, señas particulares ninguna, de- 
-berá -'comparecer en el plaza de diez 
. días, ante el -Secretario Relator nú
mero 2, cuya residencia oficial es. 
calle. de Mallorca,' número 264, para- 
responder a los cargos que. le re- 
sultán en la causa número 356 de 
1937, .que contra el mismo se ins
truye, por el 'supuesto delito &e de» 
serción frente a! enemigo, bajo aper
cibimiento que si no lo efectúa será.- t 
declarado rebelde. '

Barcelona, 31 de -Enero de 1938.— 
.El Juez.de Instrucción (ilegible).

J O ,

‘ TORT RIERA (José),' de 2§ 
años de edad, casado, domiciliado 
en Víia-Boí de. Llpbregat, calle Ma
rina, número 16, y soldado de ar
tillería, perteneciente a la Unidad 
de depósito de artillería del Ejérci
to del Esta, y ai cual se le sigue 
causa por deserción frente al enemi
go,' comparecerá en . esta -Secretaria 

' Relataría Delegada,' domiciliada en 
el cuartel de Fermín Salvochea, pa
ra responder a los cargos rasa..!- 
ten' de la causa que contra el mismo 
-se. instruye.

Barcelona, 24 de Enero de 1938,,— 
El Secretario Instructor, Elíseo Du- 
trem Domínguez. /
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• BAYONA- MÓNRiABAL (Fran-
cisco, marinero del Regimiento Mac 
val número 1, hijo de José y de An
gela, natural de Valencia, provincia 
de Valencia, domiciliado, últimamen
te en ídem,, de estado soltero, de 22 
años de edad, está desertado, estafe 
ra 3fS9$ metros,- sus señas persona
les: pelo, y cejas negro, ojos azules,, 
color blanco, -sí, sabe leer y escri
bir, procesado por el delito de de
serción en causa núm. 294, 1937, en ■ 
la actualidad ausente, comparezca en 
el termino de-'treinta días, a partir 
de la publicación de esta requisitoria 
ante el señor Juez Instructor, don 
Luí» Fernández 'Ortega, Comandan
te de. Infantería dq Marina, en In
tendencia (Puertas de Murcia), re
sidente en el 2.° piso, para, respon
der a Tos cargos que le resulten err' 
causa que por el expresado' delito 
de - deserción se le instruye*-bajo- 
apercibimiento que de no efectuar su 
presentación en el plazo citado* 
declarado 'rebelde. " , . .

Cartagena, 22 de-Enero-dé i^SS,— 
El Juez, Luis Fernández.
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